
wsBN
CONVENIO ESPECíHCO DE COOPERAC¡óN INTERINSTITUCIONAT ENTRE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATATES Y EL MINISTERIO DE

DEFENSA - MARINA DE GUERRA DET PERÚ

Conste por el presente documento, que se extiende por triplicodo, !q
uscripción del Convenio Específico de Cooperoción lnterinstitucionol, que

lebron de uno porte, el MINISTERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEL
Ú, o quien en odelonte se le denominoró tA MARINA, con domicilio en Jr

Constitución No 150 - Plozo Grou, Provincio Constitucionol del Colloo, con RUC
No 20153408191, debidomente representodo por el Director Generol de
Copitoníos y Guordocostos, Viceolmironte Césor Ernesto Colunge Pinto,
identificodo con DNI N" 43316323 y CIP N" 04828288, desígnodo en el corgo
medionte Resolución Supremo N" ló3-202.l-DE de fecho 28 de diciembre de
2021 y el Director de Hidrogrofío y Novegoción, Controlmironte Césor Emilio
Zelodo [evy, identificodo con DNI No 43339696 y CIP N" 0i808295, designodo con
Resolución Supremo No 164-2021-DE de fecho 28 de diciembre de 2021,
outorizodos o suscribir el presente convenio medionte Resolución de lo
Comondoncio Generol de lo Morino No 0646-22 de fecho 22 de noviembre de
2022; y, de lo otro porte tA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATATES,
o quien en odelonte se le denominoró LA SBN, con domicilio en Colle Chinchón
N'890, distrito de Son lsidro, provincio y deportomento de Limo, con RUC No
20131057823, debidomente representodo por el Superintendente Nocionol de
Bienes Estotoles, señor José Felisondro Mos Comus, identificodo con DNI No
09633232, en mérito o lo designoción efectuodo medionte Resolución Supremo
N" 0020-2022-VIVIENDA de fecho 27 de octubre de 2022.

tA SBN y tA MARINA cuondo seon mencionodos de formo conjunto, serón
denominqdos IAS PARTES.

El presente Convenio Específico de Cooperoción lnterinstitucionol se
celebro bojo los términos y condiciones en los clóusulos siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

l.l Medionte el Decreto Supremo No 010-2008-VIVIENDA, se dicton medidos
poro lo supervisión de lo zono de ployo proiegido y lo zono de dominio
restringido o corgo de lo Superintendencio Nocionol de Bienes Estotoles y
su inmotriculoción en el Registro de Predios, disponiendo en su Artículo 4
que lo Dirección Generol de Copitoníos y Guordqcostos deberó remitir cfi
tA SBN poro su registro en elSistemo de lnformoción Nocionol de Bienes de.
Propiedod Estotol - SINABIP, lo informoción sobre lo cesión de derechos dé'
uso efectuodo respecto de terrenos ubicodos en lq Zono de Ployo'
Protegido.

L.2 A fin de ofionzor lo disposición normotivo ontes mencionodo, con fecho Z
de julio del 2022, tAS PARTES suscribieron el Convenio Morco de
Coloboroción lnterinstitucionol entre lo Superintendencio Nocionol de

y el Ministerio de Defenso - Morino de Guerro del Perú,Bienes Estotol
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cuyo objeto es emprender toreos de opoyo Y coloboroción
interinstitucionol que coodyuven ol logro de los fines propios de codo
institución, específicomente en el estoblecimiento de mutuqs
coloborociones que propicien el desorrollo de occiones, octividodes u
otros ospectos orientodos o obtener productos que fociliten lo generoción,
el occeso e intercombio de informoción, que fovorecerón el qrticulor
esfuezos conjuntos poro el fortolecimiento de los competencios de IAS
PARTES en el desorrollo de sus funciones.

DE tAS PARTES

1 LA SBN, conforme o lo dispuesto en el Texto Único Ordenodo de lo Ley No
29151, Ley Generol delsistemo Nocionolde Bienes Estotoles, oprobodo por
el Decreto Supremo N'019-2019-VIVIENDA y su Reglomento, oprobodo por
el Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, es un orgonismo pÚblico
ejecutor odscrito ol Ministerio de Viviendo, Construcción y Soneomiento,
siendo el ente rector responsoble ionto de normor los octos de odquisición.
disposición, odministroción y supervisión de los bienes estotoles, como de
ejecutor dichos octos respecto de los bienes cuyo odministroción estÓ o su
corgo, gozondo de outonomío económico, presupuestol, finonciero.
técnico y funcionol, con representoción judiciol propio.

tA MAR¡NA de conformidod con los Artículos 2 y 4 del Decreto Legislotivo
N' I 138, Ley de lo Morino de Guerro del Perú, es uno institución con colidod
de órgono ejecutor, dependiente del Ministerio de Defenso, ol que
corresponde en ormonío con SU misión constitucionol, gorontizor lo
independencio, lo soberonÍo y lo integridod territoriol en el ómbito del
Poder Novol; porticipondo tombién en el desorrollo económico y socioldel
poís, en concordoncio con el Artículo l7l de lo Constitución Político del
Perú, osí como, en lo Defenso Civil de ocuerdo o Ley; debiendo poro tol
fin, optimizor sus recursos incrementondo lo interreloción entre otros
entidodes con los lnstituciones Nocionoles.

2.3 tA MARINA o trovés de lo Dirección de Hidrogrofío y Novegoción, en
odelonte tA DIHIDRONAV, de conformidod o lo dispuesto en el Artículo ló
del Decreto Legislotivo N" 'l 138, es el órgono técnico encorgodo de
odministror, operor e investigor los octividodes relocionodos con los
ciencios del ombiente en el ómbito ocuótico, con el fin de contribuir ol
desorrollo nocionol, brindor opoyo y seguridod en lo novegoción o los
fuezos nqvoles y novegontes en generol; osimismo, eloboro y octuolizo lo
cortogrofío nóutico oficioldel Perú en elómbito morítimo, fluvioly locustre,
comerciolizondo los productos reolizodos en ejercicio de sus funciones.

2.4 tA MARINA o trovés de lo Dirección Generol de Copitoníos y
Guordocostos, en odelonte tA DlCAPl, de ocuerdo ol Artículo 20 del
Decreto Legislotivo N" I .l38, constituye un órgono de líneo que odministro,
normo, ejerce controly vigiloncio sobre los óreos ocuóticos, los octividodes
que se desorrollon en el-ómbito morítimo, fluviol y locustre, los novet yriit.t'r'..
ortefoctos novoles; osícomo, ejerce funciones de policío morítimo, fluvi{t, 'o 

^
y locustre, en cumplimiento de los normos nocionoles e instrumentot
internocionoles de los que el Perú es porte, con el fin de velor por lo'i
seguridod de lo vido humono en el mor, ríos y logos novegobles, lo
protección del medio ombiente ocuótico, y reprimir los octividodes ilícitos
en el ómbito de su jurisdicción.
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CLÁUSULA TERCERA: BASE TEGAT

Lo normotivo legol que sustento el presente convenio es lo siguiente, lo cuol
tiene corócter enunciotivo, mós no limitotivo:

3.2

3.3
3.4
3.5
3.ó

3.7
3.8

3.9
3.10

3.1 I

3.12

3.1 3

3.1 4

3.1 5

3.tó

3.17

3.r8

3.19

3.20

3.21

Constitución Político del Perú.
Ley N" 26856, Ley que decloro que los ployos del litorol son bienes de uso
público, inolienobles e imprescriptibles y estoblecen zono de dominio
restringido.
Ley N" 29158, Ley Orgónico del Poder Ejecutivo.
Ley No 29733, Ley de Protección de Dotos Personoles.
Decreto Legislotivo No 295. Código Civil.
Decreto Legislotivo No 1134, Ley de Orgonizoción y Funciones del
Ministerio de Defenso.
Decreto Legislotivo N" I .l38, 

Ley de lo Morino de Guerro del Perú.
Decreto Legislotivo No 1147 , Decreto Legislotivo que regulo el
fortolecimiento de los Fuezos Armodos en los competencios de lo
Autoridod Morítimo Nocionol - Dirección Generol de Copitoníos y
Guordocostos.
Decreto Supremo No 058-2003-MTC, Reglomento Nocionol de Vehículos.
Decreto Supremo N" 050-200ó-EF, que opruebo el Reglomento de lo Ley
N. 2ó85ó.
Decreto Supremo No 010-2008-VIVIENDA, que dicto medidos poro lo
supervisión de lo Zono de Ployo Protegido y de lo Zono de Dominio
Restringido o corgo de lo Superintendencio Nocionol de Bienes Estotoles
y su inmotriculoción en el Registro de Predios.
Decreto Supremo No 0lZ-2009-MTC, Reglomento Nocionol de
Administroción de Tronsporte.
Decreto Supremo N" 002-201 2-DE, que opruebo lo octuolizoción integrol
del "Texto Único de Procedimientos Administrotivos de lo Morino de
Guerro del Perú" (TUPAM-15001). Edición 2012.
Decreto Supremo N'003-2013-JUS, que opruebo el Reglomento de lo Ley
N" 29733, Ley de Protección de Dotos Personoles.
Decreto Supremo N" 007-2013-EF, que regulo el otorgomiento de vióticos
poro viojes en comisión de servicios en el territorio nocionol.
Decreto Supremo N' 009-2014-DE, que opruebo el Reglomento del
Decreto Legislotivo N" I 138.
Decreto Supremo N" 015-2014-DE, que opruebo el Reglomento del
Decreto Legislotivo N" 1 147.
Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que opruebo elTexto Único Ordenodo
de lq Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol.
Decreto Supremo No 021-2019-JUS que opruebo elTexto Único Ordenodo
de lo Ley No 27806, Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público.
Decreto Supremo N'019-2019-VIVIENDA, Decreto Supremo que opruebo
el Texto Único Ordenodo de lo Ley N" 29151, Ley Generol del Sistemo
Nocionol de Bienes Estotoles.
Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, que opruebo el Reglomento de
lo Ley No 2915i, Ley Generol del Sistemo Nocionol de Bienes Estotoles.
Directivo COMGEMAR No 25-21, Directivo poro lo eloboroción,
oproboción, suscripción y ejecución de Convenios de Cooperoción entre

Guerro del Perú y entidodes públicos o privodos

3.22

lo Morino
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3.23 Normos Técnicos Hidrogróficos No 01, (HIDRONAV-S130), lnstrucciones
poro lo determinoción del límite de lo fronjo no menor de cincuento (50)
metros de oncho porolelo o lo LAM, 2do Edición 2017.

3.24 Resolución No 0.I2-2021/SBN-GG, que opruebo lo Directivo N' DIR 00i-
2021ISBN-OPP, "Disposiciones poro lo Gestión de Convenios en lo
Superintendencio Nocionol de Bienes Estotoles - SBN".

3.2s Resolución N" 044-2022ISBN-GG del 20 de obril de\2022, que opruebo lo
Directivo N' DIR-00002-2022/ SBN-OAF denominodo "Disposiciones poro lo
outorizoción de viojes y otorgomiento de posojes, vióticos y otros
osignociones".

Lo referido normotivo incluye sus respectivos normos modificotorios,
complementorios y conexos, de ser el coso.

CLÁUSUIA CUARTA: DEL OBJETO DEt CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto estoblecer el levontomiento topogrÓfico
poro lo determinoción y oproboción de lo "Líneo de Mós Alto Mqreo (LAM)" y
el límite de lo fronjo ribereño no menor de CINCUENTA (50) metros de oncho,
porolelo o lo LAM, en los deportomentos de Áncosh e lco.

cLÁUsUtA eUtNTA: DE tos coMPRoMlSoS DE cooPERAclóN DE tA
MARINA.D!CAPI

Por el presente convenio LA MARINA o trovés de LA DICAPI se compromete o:

5.1 Proporcionor digitolmente o tA SBN, lo informoción documentol
correspondiente ol cotostro referido o los derechos de uso de óreos
ocuóticos otorgodos por lo DICAPI o los odministrodos, poro su
incorporoción en elsistemo de lnformoción Nocionol de Bienes Estotoles
_ SINABIP dE [A SBN.

5.2 Proporcionor o [A SBN lo informoción correspondiente o lo Líneo de Mós
Alto Moreo - LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de CINCUENTA
(50) metros de oncho, porolelo o lo LAM, en los zonos previomente
ocordodos.

5.3

5.4

Eloboror lo Resolución Directorol de oproboción del Estudio de
Levontomiento Topogrófico poro lo determinoción de lo LAM, y disponer
su notificoción o LA SBN en un plozo de CUARENTA Y CINCO (45) díos
colendorio, computodos o portir de lo recepción de codo informe
técnico del estudio de determinoción de lo LAM, conforme se detollo en
el cronogromo del Anexo l, que formo porte del presente convenio.

Remitir o LA SBN lo Resolución Directorol que opruebo lo LAM, osícomo
lo documentoción técnico que lo sustente.

CtÁUSUtA SEXTA: DE TOS COMPROMISOS DE COOPERACIóN DE TA
MARINA .DIH¡DRONAV

Por el presente convenio, tA MARINA o trovés de [A DIHIDRONAV se
compromete o:
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ó.1

6.3

ó.5

6.6

2

Coordinor y plonificor lo ejecución de los occiones o reolizor en el
levontomiento topogrófico poro lo determinoción de lo LAM y el límite de
lo fronjo ribereño no menor de CINCUENTA (50) metros de oncho,
porolelo o lo LAM, osí como, en lo monumentoción de hitos en los
deportomentos de Áncosh e lco.

Asignor con QUINCE (.l5) díos de onticipoción y de ocuerdo o
disponibilidod, el personol técnico e inspectores poro el inicio de los
octividodes destinodos o efectuor el levontomiento topogrófico poro lo
determinoción de lo LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de
CINCUENTA (50) metros de oncho, porolelo o lo LAM, osí como lo
monumentoción de hitos en los deportomentos de Áncosh e lco, de
ocuerdo ol cronogromo de octividodes progromodos por tA
DIHIDRONAV, el mismo que como Anexo I formo porte integronte del
convenio, contondo previomente con lo hobilitoción presupuestorio
proporcionodo por LA SBN.

Asignor con QUINCE (15) díos de onticipoción y de ocuerdo o
disponibilidod, elequipomiento topogrófico y geodésico poro elinicio de
los octividodes destinodos o efectuor el levontomiento topogrófico poro
lo determinoción de lo LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de
CINCUENTA (50) metros de oncho, porolelo o lo LAM, osí como lo
monumentoción de hitos en los deportomentos de Áncosh e lco. de
ocuerdo ol cronogromo de octividodes progromodos por tA
DIHIDRONAV, el mismo que se encuentro comprendido en elAnexo l, que
formo porte del presente convenio.

El personol de [A DIHIDRONAV que recibo vióticos de LA SBN, por
comisiones de servicio, debe efectuor lo rendición de cuento de ocuerdo
o lo estipulodo en lo Directivo N" DIR-OO0O2-2022/SBN-OAF denominodo
"Disposiciones poro lo outorizoción de viojes y otorgomiento de posojes,
vióticos y otros osignociones", oprobodo por lo Resolución N" 044-
2022lSBN-GG o normo que lo sustituyo.

Eloboror el informe técnico con lo documentoción e informoción
referente ol procedimiento del levontqmiento topogrófico poro lo
determinoción de lo LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de
CINCUENTA (50) metros de oncho, porolelo o lo LAM, y lo
monumentoción de hitos en los deportomentos de Áncosh e lco.

Remitir o tA DICAPI dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) díos
colendorio, el informe técnico de determinoción de lo LAM y el límite de
lo fronjo ribereño no menor de CINCUENTA (50) metros de oncho porolelo
o lo LAM y lo monumentoción de hitos de codo tromo reolizodo en los
deportomentos de Áncosh e lco. poro su oproboción mediontb
Resolución Directorol, de ocuerdo ol cronogromo estoblecido en 'el
Anexo l. El plozo se computoró uno vez finolizodo el trobojo de compo
de codo brigodo.

Reolizor los trobojos de levontomiento topogrófico poro lo determinoción
de lo LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de CINCUENTA (50)
mefros de oncho, porolelo o lo LAM, y lo monumentoción de hitos en los
deportomentos de Áncosh e lco, el mismo que se encuentro supeditodo

6.7
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o que tA SBN proporcione los recursos dispuestos en lo Clóusulo Séptimo
del presente convenio.

crÁuSurt sÉpr¡me: DE tos CoMPRoMtSoS DE cooPERAclóN DE tA SBN

Por el convenio, LA SBN se compromete o:

7.7 Asignor recursos, de existir disponibilidod presupuestol, y coordinor con [A
DIHIDRONAV poro el inicio de los lobores de levontomiento topogr'ófico
poro lo determinoción de lo LAM y ellímite de lo fronjo ribereño no menor
de CINCUENTA (50) metros de oncho, porolelo o lo LAM, en los
deportomentos de Áncosh e lco.

7.2 Efectuor, de existir disponibilidod presupuestol, lo osignoción de vióticos,
tronsporte (terrestre) y otros gostos como combustible, moteriol de
construcción y feneterío (empleodo poro lo monumentoción de hitos),
moteriol de escritorio, otros servicios técnicos de montenimiento Y
reporoción o todo costo del equipomiento topogrófico y geodésico
puesto o disposición por tA DIHIDRONAV, con lo cuol se desorrollorÓn los
octividodes del levontomiento topogrófico poro lo determinoción de lo
LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de CINCUENTA (50) metros
de oncho, porolelo o lo LAM, y lo monumentoción de hitos en los
deportomentos de Áncosh e lco, de ocuerdo o lo señolodo en el Anexo
ll que formo porte integronte del convenio.

7.3 lncrementor lo osignoción de presupuesto y/o reolizor el reconocimiento
de gostos en vióticos, tronsporte terrestre, combustible, moteriol de
construcción, moteriol de feneterío, moteriol de escritorio, otros servicios
técnicos de montenimiento y reporoción o todo costo del equipomiento
topogrófico y geodésico, conforme seo necesorio Y requiero LA
DIH¡DRONAV poro el cumplimiento de los objetivos del presente
convenio.

7.4 Disponer lo controtoción de movilidodes (DOS (2) comionetos pick-up y
UNA (1) cuotrimoto), de existir disponibilidod presupuestol, poro que [A
DIHIDRONAV reolice los trobojos de levontomiento topogrófico poro lo
determinoción de lo LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de
CINCUENTA (50) metros de oncho, porolelo o - lo LAM, Y lo
monumentoción de hitos en los deportomentos de Áncosh e lco, de
ocuerdo o los corocterísticqs técnicos que se detollon en elAnexo lll, que
formo porte del presente convenio.

7.5 En coso el equipomiento puesto o disposición por tA DIHIDRONAV poro
lo reolizoción de los trobojos de levontomiento topogrófico requiero spr
sometido o trobojos de reporoción Y/o montenimiento, LA SBN ie '

compromete o poner o disposición de tA DIHIDRONAV UNA (l) o DOS (2) '
comionetos pick-up con lo finolidod de reolizor el troslodo respectivo,
desde el óreo de trobojo en donde se encuentre lo brigodo de trobojo
hocio los instolociones de LA DIHIDRONAV, incluido su retorno.

Focilitor o LA DIHIDRONAV lo informoción técnico requerido, poro el
cumplimiento del objeto del convenio.

7.6
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7.7 Montener uno comunicoción permonente con tA DIHIDRONAV, o fin de
contribuir con lo ejecución del levontomiento topogrófico poro lo
determinoción de lq LAM y el límite de lo fronjo ribereño no menor de
CINCUENTA (50) metros de oncho, porolelo o lo LAM y lo monumentoción
de hitos en los deportomentos de Áncqsh e lco, dentro del plozo de
vigencio del convenio de monero dinómico y eficiente.

CLÁUSUtA OCTAVA: DE tAS ACCIONES DE COOPERACIóN

LAS PARTES convienen en formulor el listodo de los occiones de interés común,
el mismo que estó sujeto o evoluoción y octuolizoción por los representontes de
LA SBN y tA MARINA en plozos no moyores o SEIS (ó) meses, de ocuerdo ol r
formoto que por onexo lV formo porte de presente convenio.

CIAUSUtA NOVENA: DEt FINANCIAMIENTO

Lo suscripción del presente convenio no genero tronsferencio de recursos,
compromisos finoncieros, ni pogos como controprestoción olguno entre LAS
PARTES, sino lo coloboroción eficoz que coodyuve ol cumplimiento de sus fines.

De requerir finonciomiento, tAS PARTES qsumirón los costos que se deriven de lo
implementoción de los compromisos institucionoles osumidos, de ocuerdo o su
disponibilidod presupuestol y o su normotivo interno respectivo.

CIÁUSUIA DÉcIMA: DE tos REPREsENTANTEs

l0.l tAS PARTES, poro el cumplimiento de los compromisos osumidos en el
convenio y efectuor los coordinociones que fueron necesorios, ocuerdon
designor como representontes institucionoles o los siguientes funcionorios,
los mismos que integrorón el Comité de Trobojo del presente convenio:

Por [A SBN:

Coordinodor/o lnstitucionol: EllLo Gerente/o Generol.
Coordinodor/o Técnico: Elllo Subdirector/o de Administroción del
Potrimonio Estotol de lo Dirección de Gestión del Potrimonio Estotol.
Coordinodo/o Administrotivo: EllLo Jefe/o de lo Oficino de
Administroción y Finonzos.

Por [A MARINA:

- Coordinodor lnstitucionol: Director Generol de Copitoníos y
Guordocostos y/o Director de Hidrogrofío y Novegoción.- Coordinodor Técnico: Jefe del Deportomento de Hidrogrofío de lo.
Dirección de Hidrogrofío y Novegoción.

.,,.

10.2 En coso que uno de IAS PARTES decido combior de representonte
deberó comunicorlo o lo otro porte o trovés de corto simple, en un plozo
móximo de DIEZ (10) dÍos hóbiles posteriores o lo formolizoción del
combio, el mÍsmo que surtiró efecto luego de tronscurrido TRES (3) díos
hóbiles después de efectuodo lo mencionodo comunicoción.

10.3 Los funcionorios designodos como representontes tendrón bojo su
nificoción y suresponsobilidod lo
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señolodos en el presente documento y en los odendos que Se suscribon,
debiendo reunirse cuondo menos uno vez ol oño poro evoluor los
ovonces olconzodos. Asimismo, podrón reunirse codo vez que lo
consideren necesorio poro el logro del objeto del convenio o o solicitud
de IAS PARTES.

10.4 El Comité de Trobojo podró estor integrodo por el personol y los
funcionorios que los coordinodores designen poro dicho efecto, lo cuol "
deberó ser comunicodo oportunomente o lo otro porte.

DE tAS COMUNICACIONES Y MODIFICACIONES
DEt CONVENIO

11.1 Todo comunicoción o notificoción que con motivo del presente
convenio debo ser cursodo o cuolquiero de LAS PARTES, se entenderó
como vólidomente efectuodo, si ésto es dirigido o los domicilios
consignodos en lo introducción del presente documento, de modo
oportuno y efectivo.

tL.2 El presente convenio podró ser ompliodo por odendo previo ocuerdo de
tAS PARTES, sin desnoturolizor el objeto del mismo, medionte uno solicitud
escrito, enviodq por uno de los portes o lo otro. Lo citodo solicitud
detolloró los ompliociones o modificociones que se proponen y entrorón
en vigencio o su suscripción. Los modificociones o ompliociones
solicitodqs, deben voloror el término del plozo del convenio. En coso lo
modificoción o omplioción no guorde reloción con el objeto del
convenio, se debe suscribir uno nuevo.

'I 1.3 Los comunicociones que se cursen poro tol efecto, serón conolizodos o
trovés de los representontes o que se refiere lo Clóusulo Décimo.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: SOIUCIóI.I OE CONTROVERSIAS

tAS PARTES, ocuerdon ceñirse fielmente o lo especificodo en el presente
convenio y ol espíritu del mismo. Asimismo, convienen que, en coso de
producirse olguno controversio, discreponcio o reclomoción entre ellos,
relocionodo o lo interpretoción, e.iecución o eventuol incumplimiento,
terminoción, involidez o ineficocio del convenio, estos serón solucionodos de
monero coordinodo y conjunto, brindondo sus moyores esfuezos poro logror
uno solución ormonioso sobre lo bose de los principios de bueno fe y
reciprocidod que inspiron el presente convenio.

CIÁUSUN OÉC¡MO TrNC¡RR: DE tA TIBRE SEPARACIóN

De conformidod o lo estoblecido en el numerol 88.3 del Artículo 88 del Texto
Único Ordenodo de lo Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, oprobodo por Decreto Supremo No 004-2019-JUS, tAS PARTES suscriben, '

el presente convenio de monero libre y ocorde o sus competencios; en, t
consecuencio, el convenio quedoró concluido, previo notificoción o lq otror'. -, .'.
con uno onticipoción de TREINTA (30) díos hóbiles, luego de lo cuol lo resoluciónr - ''' ''

uniloterol del convenio surtiró sus efectos.
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crÁusun oÉcrmo cutnre: nesoructóN DEt coNVENto

El convenio podró resolverse en los cosos siguientes:

l4.l Por ocuerdo de tAS PARTES, el mismo que debe ser expresodo por
documento escrito y suscrito por los mismos, conforme ol derecho
indicodo en lo clóusulo onterior.

4.2 Por coso fortuito o fuezo moyor que imposibilite su cumplimiento, de
conformidod o lo regulodo en el Artículo l3l5 del Código Civil.

14.3 Por incumplimiento injustificodo de cuolquiero de los compromisos
osumidos por lo controporte en el presente convenio. En este coso, lo
porte ofectodo debe requerir por escrito el cumplimiento de lo
obligoción en un plozo perentorio no menor de QUINCE (15) díos hóbiles.
En coso no se cumplo con lo obligoción, el convenio quedoró resuelto
de pleno derecho y en formo outomótico.

14.4 Los octividodes que se encuentron en ejecución, continuorón hosto su
conclusión, debiendo IAS PARTES cumplir con los compromisos que
correspondon, conforme o lo qcordodo en el presente documento.

ctÁusun oÉc¡nno eutxr* DE tA REspoNSABtuDAD ctvrt

Quedo expresomente estoblecido, que IAS PARTES no tendrón responsobilidod
civil por los doños y perjuicios que pudieron cousorse lo uno o lo otro, como
consecuencio del coso fortuito o fuezo moyor, debiendo enmorcorse dentro
de los olconces del ortículo l3l5 del Código Civil.

crÁusun oÉc¡mo sexr* DEt Domtctuo

ló.1 Poro los efectos del presente convenio, IAS PARTES rotificon los domicilios
indicodos en lo porte introductorio de este documento. Cuolquier
vorioción de oquellos deberó ser puesto en conocimiento de lo otro porte
medionte comunicoción escrito, rigiendo el combio poro efectos del
convenio TRES (3) díos hóbiles después de recibido lo comunicoción por el
destinotorio.

ló.2 Todo comunicoción, qviso o notificoción que se cursen tAS PARTES entre sí,
surtiró efectos siempre que se efectúen en los domicilios señolodos.

clÁusum oÉc¡nno sÉpr¡nna: DE LA No ExcrustvtDAD
i t¿S

El convenio no impediró o LAS PARTES lo celebroción o ejecución de convs¡iei rr'i.{ .

con otros entidodes
institucionoles.

públicos, orientodos ol cumplimiento de sus ¡¡¡s5\ ::J-l

ctÁusun oÉclmo ocrnvl: DE tA PROTECCTóT.¡ OE DATOS PERSONATES Y tA
CON FI DENCIATIDAD

l8.l tAS PARTES se comprometen o gorontizor lo seguridod de lo informoción
de corÓcter confidenciol referido o dotos personoles y dotos sensibles de
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conformidod o lo dispuesto en el Artículo lZ del Texto Único Ordenodo de
lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico. oprobodo
medionte Decreto Supremo N" 021-2019-JUS y lo Ley N" 29233, Ley de
Protección de Dotos Personoles y su Reglomento oprobodo medionte
Decreto Supremo N' 003-201 3-JUS.

18.2 tAS PARTES se obligon o que los dotos personoles ylo sensibles que su
controporte le hubiero proporcionodo o pudiero proporcionor serÓn
destinodos estrictomente poro el cumplimiento Ylo desorrollo del
convenio.

18.3 tAS PARTES ocuerdon que cuolquier informoción intercombiodo. focilitodo
o creodo entre ellos en el cumplimiento de sus obligociones, osícomo los
informes emitidos y todo close de documentos que se produzco
relocionodos con lo vigencio del presente convenio serÓ de corócter
confidenciol, no pudiendo ser divulgodos sin outorizoción expreso, por
escrito, de lo otro porte, solvo disposición en controrio estoblecido por ley,
responsobilizóndose que sus empleodos se sujeten o lqs limitqciones que se
estoblecen en el convenio. Cuolquier incumplimiento de esto obligoción,
doró lugor o lo resolución outomótico y de pleno derecho del convenio;
osícomo, lo obligoción de resorcir los doños y perjuicios que se hubiesen
producido o couso del incumplimiento.

18.4 tAS PARTES se obligon o no proporcionor, divulgor o comunicor por ningÚn
medio lo informoción o terceros, hociéndose responsobles por el mol uso
que se puedo dor o lo mismo.'

18.5 tA SBN se compromete o montener lo estricto confidenciolidod de lo
informoción que conociero o tuviere o SU olconce del personol,
instolociones y moteriol de tA MARINA. no pudiendo efectuor
grobociones, tomos fotogróficos y otros occiones que revelen los
condiciones de los instolociones, personol, Unidodes Novoles u otros
bienes, otendiendo que los mismos se encuentron protegldos por ser porte
de lo Seguridod y Defenso Nocionol.

crÁusutaoÉclmouovexl: ctÁusutAANTlcoRRUPclóN

l9. t tAS PARTES decloron conocer y se comprometen ol estricto
cumplimiento de los normos en moterio de integridod y onticorrupción
vigentes en lo legisloción nocionol. En ese sentido, LAS PARTES

reconocen y gorontizon que todos los octividodes o ser desorrollodos
en virtud o elconvenio, serón reolizodos en estricto cumplimiento de los
normos ontes mencionodos y de lo normotividod interno de codo uno
de IAS PARTES; obligóndose o conducirse en todo momento, con
honestidod, probidod, verocldod e integridod y no cometer octos de . ..''".."
corrupción, directo o indirectomente o o trovés de sus coloborodores.,l',,'
socios, occionistos, integrontes de los órgonos de odministroción,l'' --j1' ,

opoderodos, representontes legoles, fuñcionorios, osesores y76 til §-'z'1i
personosvinculodos. 

t'- "''""'

tAS PARTES ocuerdon Comunicor o SU controporte oportunomente
cuolquier octo o conducto ilícito o corrupto de lo que tuviero
conocimiento; y, odoptor medidos técnicos, orgonizotivos o de
personol opropiodos poro evitor los referidos octos o conductos. Los

19.2
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declorociones contenidos en lo presente clóusulo son extendibles o
todos los órgonos, sedes, entidodes ofiliodos o vinculodos o tAS PARTES,
directores, funcionorios, servidores o representontes legoles.

19.3 El incumplimiento porciol o totol de cuolquier condición incorporodo en
lo presente clóusulo, foculto o cuolquiero de tAS PARTES o resolver
outomóticomente y de pleno derecho el convenio, sin perjuicio de
informor o los outoridodes competentes e inicior los occiones legoles
que correspondon. Lo resolución surtiró efectos en lo fecho que uno de
los portes comunique su decisión de resolver el convenio q lo otro porte
por escrito.

ctÁsutR v¡cÉsrnno: DE tA vtcENctA DEL coNVENto

El plozo de duroción del presente convenio, por su noturolezo, tiene uno
duroción de DOS (02) oños o portir de lo fecho de suscripción del mismo,
pudiendo renovorse de conformidod o los procedimientos vigentes ol momento
de su renovoción, y sujetos ol totol e indefectible cumplimiento de los
compromisos estoblecidos por IAS PARTES en el convenio.

En nl cal lao o los eq díos del mes de d¡c;erqLre de 2022,
se firmon, por porte de los representontes legolmente outorizodos, TRES (03)
ejemplores originoles de iguol tenor y volidez legol.

Por LA SBN: Por [A MARINA:

tendente Nocionol lmi te
Jose telisondro MAS Comus

Superintendente Nocionol
de Bienes Estotoles

Emilio ZELADA Levy
Director de Hidrogrofío y Novegoción

iceolmiro e
c NGE Pinto

Director Generol de Copitoníos
y Guordocostos
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ANEXO I

CRONOGRAMA DE ACIIV¡DADES

Deportomento de Ancosh

Iolol de díos de octividodes: I ó5 díos (15 díos por brigodo)
Nro. de brigodos - Tromos: I 1 (1 tromo por brigodo)
Nro. de personol porticiponte por brigodo: l5 personos por l5 dios y 1 inspector técnico por 3 dios

I ro. Brigodo - Tromo I

2do. Brigodo - Iromo 2

Díos
7 8 9 IO l1 12 l3 14 l5I 2 3 4 5 6

Concepto
r

Vioje de ido del personol en comisión
lLimo - Ancosh) X

Relevo de personol, entrego de equipos,
instoloción v reconocimiento X

X x XX X X X X X X X XControl horizontol y verticol
X X X X X X X XX X X XLevontomiento toquimétrico

X X X X X X X X X XPosicionomiento de estructuros X X

XX Xlnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV

XPreporoción y veríficoción de equipos,
moterioly movilidodes o relevor

XRelevo de personol, vioje de regreso del
personolen comisión (Ancosh - Limo)

Díos
24 25 26 27 28 29 30t6 17 l8 l9 20 21 22 23

Concepto

XVioje de ido del personol en
comisión (Limo - Ancosh)

X
Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y
reconocimiento

XX X X X X X X X XX XControl horizontol y verlicol
X X X X XX X X X X X XLevontomiento toquimétrico

X X X X X X :XX X X X XPosicionomiento de estructuros
X,: xla xlnspección técnico o corgo de

DIHIDRONAV

rPreporoción y verificoción de
equipos. moteriol y movilidodes o
relevor.

X
Relevo de personol. vioje de regreso
del personol en comisión (Ancosh -
Limo)
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3ro. Brigodo - Iromo 3

Concepto
3l 32 33 34 35 3ó 37 38 3t 40 4l 42 43 44 45

Vioje de ido del personol en comisión
lLimo - Ancosh) X

Relevo de personol, entrego de
tequipos, instoloción y reconocimiento X

Control horizontol y verticol X X X X X X X Y X X X X

Levontomiento toouimélrico X XX X X X X X X X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X X X
lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes o
relevor.

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (Ancosh -
Limo)

X

Díos

4to. Brigodo - Tromo 4

5to. Brigodo - Tromo 5

Concepto Díos
46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60

Vioje de ido del personol en comisión
(Limo - Ancosh) X

Relevo de personol, entrego de
eouioos, instoloción y reconocimiento X

Conlrol horizontol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X X X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X X X
lnspección lécnico o corgo de
DIHIDRONAV X X X

Preporoción y
equipos, moteriol
relevor.

verificoción de
y movilidodes o X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (Ancosh -
Limo)

X

Conceplo Díos

ól 62 63 64 ó5 66 67 68 69 70 71 72 73. '74 15
Vioje de ido del personol en comisión
(Limo - Ancosh) X t,
Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y reconocimiento X

Control horizonlol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X X X X X

Posícionomiento de estructuros X X X x X X X X X X X X
lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV X X XiilDtcGiaf,¡
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Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes o
relevor.

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (Ancosh -
Limo)

X

óto. Brigodo - Tromo 6

7mo. Brigodo - Iromo 7

Concepto
Díos

76 77 78 79 80 8l 82 83 84 85 8ó 87 88 89 90
Vioje de ido del personol en comisión
(Limo - Ancosh) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y reconocimiento X

Conlrol horizontol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X x X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X X X

lnspección técnicq o corgo de
DIHIDRONAV

X X X

Preporoción y
equipos, moteriol
relevor.

verificoción de
y movilidodes o X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (Ancosh -
Limo)

X

Concepto Díos
9l 92 93 94 95 96 97 98 ?9 r00 l0r 102 103 104 r05

Vioje de ido del personol en
comisión (Limo - Ancosh) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y
reconocimiento

X

Control horizontol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X X X X X

Posicionomiento de eslructuros X X X X X X X X X X X X

lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV

X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes
o relevor.

X

Relevo de personol, vioje de
regreso del personol en
comisión lAncosh - Limo)

i
I

i.
t. 6ts' ,tX

¿'
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8vo. Brigodo - Iromo 8

DíosConcepto
r0ó 107 108 r0? ll0 lll 112 ll3 Il4 ll5 ll6 117 ll8 Il9 120

Vioje de ido del personol
en comisión (Limo
Ancosh)

X

,Relevo depntrego de
finstoloción
reconocimiento

personol,
equipos,

Y
X

horizontol yControl
verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomienfo
toquimétrico X X X X X X X X X X X X

dePosicionomiento
estructuros X X X x X X X X X X X X

lnspección técnico o
corgo de DIHIDRONAV X X X

Preporoción y verificoción
de equipos, moteriol y
movilidodes o relevor.

X

Relevo de personol, vioje
de regreso del personol en
comisión (Ancosh - Limo)

X

9no. Brigodo - Tromo g

DíosConceplo
\ 121 122 123 124 125 126 127 128 129 r30 l3r 132 r33 134 135
f[ioje de ido del personot
'hn comisión (Limo
Ancosh)

X

Relevo de personol,
enlrego de equipos,
instoloción y
reconocimiento

X

horizontol yControl
verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento
toquimétrico X X X X X X X X X X X X

dePosicionomiento
estructuros X X X X X X X X X X X X

tlr.lnspección técnico o
Corqo de DIHIDRONAV X X :d.,

r¡ll
Preporoción y verificoción
de equipos, moteriol y
movilídodes o relevor.

?t;
.X

Relevo de personol, vioje
de regreso del personol en
comisión (Ancosh - Limo)

X
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lOmo. Brigodo - Iromo l0

I lvo. Brigodo - Trqmo I I

Díos

146 147 148 149 150142 143 144 l/t5136 137 138 139 140 r4lConcepto

X
Vioje de ido del personol
en comisión (Limo
Ancosh)

X

personol,
equipos,

Y
reconocimiento
nstoloción

Relevo de
go de

XX X X X XX X X XX Xhorizontol yControl
verticol

XX X X XX X X X XX X
to uimétrico
Levontomiento

X X X X XX X X XX X XdePosicionomiento
estructuros

XX Xug lnspección técnico o
Corqo dE DIHIDRONAV

XN Preporoción y verificociÓn
de equipos, moteriol Y
movilidodes o relevor.

X
Relevo de personol, vioje
de regreso del personol en
comislón (Ancosh - Limo)

Díos
ló4 165ló0 lót 162 ló3l5ó 157 158 159l5r 152 r53 r54 155

Concepto

X
Iviole de ido del personol
len comisión (Limo
Ancosh)

X

Relevo de personol,
entrego de equipos,
instoloción y
reconocimiento

X X X X XX X X XX X Xhorizontol yControl
verticol

X X XX X X XX X X X XLevontomiento
toquimétrico

X X x:
/t

X X X XX X X X XdePosicionomiento
estructuros

X X .'r{"
!
t

lnspección técnico o
corqo de DIHIDRONAV
Preporoción y verificoción
de equipos, moteriol Y
movilidodes o relevor.

X
Relevo de personol, vioje
de regreso del personol en
comisión lAncosh - Limo)
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Deportomento de lco

Iotol de díos de octividodes:

Nro. de brigodos - fromos:
Nro. de personol porliciponte por brigodo:

lro. Brigodo - Iromo I

2do. Brigodo - Iromo 2

190 díos (15 díos por l0 brigodo -
l0 díos por I brigodo)
13 (1 tromo por brigodo)
15 personos y 1 inspector técnico

Conceplo
Díos

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ll 12 l3 14 l5
Vioje de ido del personol en comisión
(Limo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
equipos. instoloción y reconocimiento X

Control horizontol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X X X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X X X
lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moleriol y movilidodes o
relevor

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (lco - Limo) X

Concepto Díos

ló 17 l8 I9 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
Vioje de ido del personolen comisión
(Limo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y
reconocimiento

X

Control horizontol y verticol X X X X X X X X X X x'
Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X X X r(( H I

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X fr'r J*' q'

lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV X X i
Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes o
relevor

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personolen comisión (lco - Limo) X
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Díos

3l 32 33 34 35 36 37 38 39 40 4l 42 43 44 45
Concepto

Vioje de ido del personol en comisión
lLimo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y reconocimiento X

X X X X X X X X X X X XConirol horizontol y verticol
X X X X X XLevontomiento toquimétrico X X X X X X

X X X X X X X X X X X XPosicionomiento de estructuros

X X Xlnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV

X
Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes o
relevor

XRelevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión ilco - Limo)

3ro. Brigodo - Tromo 3

4to. Brigodo - Iromo 4

Sto. Brigodo - Iromo 5

Concepto
Díos

46 47 48 49 50 5l 52 53 54 55 5ó 57 58 59 ó0
Vioje de ido del personol en comisión
(Limo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y reconocimiento X

Control horizontol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X X X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X X X

lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV

X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes o
relevor

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (lco - Limo)

X

Díos

ó9 70 71 72 l§ '75
Concepto

ól 62 ó3 64 65 66 67 68

§ §
Vioje de ido del personol en comisión
lLimo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
eouioos, instoloción y reconocimiento X

X X X X X X X X XControl horizonlol y verticol X X X

XX X X X X X X X X X XLevontomiento toquimélrico
XX X X X X X X X X X XPosicionomiento de estructuros

1«,1;¿l;fi

18 -26



lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes o
relevor

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (lco - Limo) X

Brigodo - Tromo 6

7mo. Brigodo - Tromo 7

DíosConceplo
76 77 78 79 80 8l 82 83 84 85 86 87 88 89 90

Vioje de ido del personol en comisión
(Limo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y
reconocimiento

X

Control horizontol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levonlomiento toquimétrico X X X X X X X X X X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X X X
lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moterioly movilidodes o
relevor

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personol en comisión (lco - Limo) X

Concepto Díos
9l 92 93 94 95 96 97 98 99 r00 l0l 102 r03 r04 105

Vioje de ido del personol en
comisión (Limo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y
reconocimiento

X

Control horizontol y verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento toquimétrico X X X X X X X X X X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X X X X X
lnspección lécnico o corgo de
DIHIDRONAV X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes
o relevor

lItrF\
Relevo de personol, vioje de
regreso del personol en
comisión (lco - Limo)

\t '.* w
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8vo. Brigodo - Tromo 8

Díos
112 113 ll4 ll5 iló 117 ll8 ll9 120Conceplo

106 107 r08 r09 lI0 lil
Vioje de ido del
personol en comisión
(Limo - lco)

X

X

Relevo de personol,
enlrego de equipos,
instoloción y
reconocimiento

X X X X X X X X X X X XControl horizontol y
verticol

X X X X X X X X X X XLevontomiento
toquimétrico X

XX X X X X X X X X XdePosicionomiento
estructuros

XX X
lnspección técnico o
corgo de
DIHIDRONAV

X

Preporoción y
verificoción de
equipos, moteriol y
movilidodes o relevor

X

Relevo de personol,
vioje de regreso del
personol en comisión
(lco - Limo)

9no. Brigodo - Tromo 9

Díos
r30 r3l 132 r33 134 r35

Concepto
121 122 123 124 125 126 127 128 129

Vioje de ido del
personol en comisión
{Limo - lco)

X

X

Relevo de personol,
entrego de equipos,
instoloción y
reconocimiento

X XX X X X X X X X XControl horizontol y
verlicol X

XX X X X X X X X XLevontomiento
toquimétrico X X

X X X X X X X XPosicionomiento de
estructuros X X X X

X X
§

:\
.d
I

lnspección técnico o
corgo de
DIHIDRONAV ...::

X

Preporoción y
verificoción de
equipos, moteriol y
movilidodes o relevor

X

Relevo de personol,
vioje de regreso del
personol en comisión
llco - Limo)
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IOmo. Brigodo - Tromo l0

DíosConcepto
r36 137 r38 t39 140 l4l 142 r43 144 r45 146 147 148 149 150

Vioje de ido delpersonol
en comisión lLimo - lco) X

Relevo de personol,
entrego de equipos,
instoloción y
reconocimiento

X

YControl horizontol
verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento
toquimétrico X X X X X X X X X X X X

dePosicionomiento
estructuros X X X X X X X X X X X X

lnspección técnico
corqo de DIHIDRONAV

o
X X X

Preporoción y
verificoción de equipos,
moteriol y movilidodes o
relevor

X

Relevo de personol, vioje
de regreso del personol
en comisión llco - Limo)

X

I lvo. Brigodo - Tromo I I

DíosConceplo l5t 152 r53 154 155 r56 157 158 159 1ó0 lór 162 ló3 164 165
Vioje de
personol en
llLimo - lco)

ido del
comisión X

Relevo de personol,
entrego de equipos,
instoloción y
reconocimiento

X

Control horizontol y
verticol X X X X X X X X X X X X

Levontomiento
toquimétrico X X X X X X X X X X X X

dePosicionomiento
estructuros X X X X X X X X X X X X

lnspección técnico o
corso de DIHIDRONAV X X X

Preporoción y
verificoción de
equipos, moteriol y
movilidodes o relevor.

'Il
'._)-

;tr\
.,1

t§,",
Relevo de personol,
vioje de regreso del
personol en comisión
ilco - Limo)

X

,
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l2vo. Brigodo - Tromo l2

Díos

171 172 173 174 175 176 177 178 179 r80
Concepto

166 167 r68 169 170
Vioje de ido del personol
en comisión (Limo - lco) X

X

Relevo de personol,
entrego de equipos,
instoloción y
reconocimiento

X XX X X X X X X X X Xhorizontol yConkol
verticol

X XX X X X X X X X XLevontomiento
toquimétrico X

X X X X X X X X XdePosicionomiento
estructuros X X X

X X Xlnspección técnico o
coroo de DIHIDRONAV

X
Preporoción y verificoción
de equipos, moteriol y
movilidodes o relevor

X
Relevo de personol, vioje
de regreso del personol en
comisión {lco - Limo)

l3vo. Brigodo - Iromo l3

Conceplo
Díos

r8l 182 183 184 r85 186 187 188 r89 190
Vioje de ido delpersonolen comisión
lLimo - lco) X

Relevo de personol, entrego de
equipos, instoloción y
reconocimiento

X

Control horizontol y verticol X X X X X X X X

Levontomiento toouimétrico X X X X X X X X

Posicionomiento de estructuros X X X X X X X X

lnspección técnico o corgo de
DIHIDRONAV

X X X

Preporoción y verificoción de
equipos, moteriol y movilidodes o
relevor.

X

Relevo de personol, vioje de regreso
del personolen comisión (lco - Limo)

X

0fjl!'irl-(¡.lrt¡
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ANEXO II

o. Presupuesto de los ONCE (lI) brigodos poro el levontomiento topogrófico de lo
delerminoción de lo líneo de Mós Allo Moreo (tAM) - correspondiente ol
Deporlomento de Ancosh.

b. Presupuesto de los TRECE (13) brigodos poro el Ievontomienlo topogrófico de lo
delerminoción de lo Líneo de Mós AIto Moreo (tAM) - correspondiente ol
Deportomenlo de !co.

Descripción monto (S/.)

Vióticos:
Vióticos poro el personol de los brigodos de DIHIDRONAV (S/ 72 960.00 por
brigodo) 802 5ó0.00

Posoje Terrestre 33,000.00

\ | eoso;e Terrestre-lnspector iécnico (S/ I 10.00 por codo vioje) 2 420-OO

Olros:
,/ Combustible 42 3ó0.00

Moteriolde construcción poro monumentoción de hitos (S/ 7ó0.00 por brigodo) I 3ó0.00

Moteriol de ferreterío poro monumentoción de hitos (S/ 1,2ó0.00 por brigodo) 13 860.00

Moteriol de escritorio (S/ 718.00 por brigodo) 7 898.00

Peojes {S/135.00 por brigodo) r 485.00

Alquiler de 2 comionetos con tolvo cerrodo 1ó5 000.00
Alquiler de I cuotrimoto de 550-750 CC de doble trocción (oprox. S/5 000.00
por briqodo 55 000.00

Otros servicios técnicos y profesionoles desorrollodos por personos noturoles 20 000.00

Totol: I 151 943,00

Descripción Monto (S/.)

Vióticos:
Vióticos poro elpersonolde los brigodos de DIHIDRONAV (S/72960.00 por
brigodo) 924 480.00

Posoje Terrestre 39 000.00
Posoje Terrestre-lnspector lécnico (S/ 100.00 por codo vioje) 2 ó00.00

Olros:

Combustible 48 490.00
Moteriolde construcción poro monumentoción de hitos (S/ 7ó0.00 por
brigodo) 9 880.00

Moleriol de ferreterío poro monumentoción de hilos (S/ 1,2ó0.00 por brigodo) ró 380.00

Moteriol de escritorio (S/ 7.I8.00 por brigodo) 9 334.00

Peojes (S/135.00 por brigodo) r 255.00

Alquiler de 2 comionelos con tolvo cerrodo r9s Q00.00-
Alquiler de I cuotrimoto de 550-750 CC de doble trocción (oprox. S/5 000.00
por briqodo ó5 oooóé'

Otros servicios lécnicos y profesionoles desorrollodos por personos noturoles 20 000.00

Tolol: r 331 919,00
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a.

ANEXO lll

cARAcTERísncrs rÉcNrcns DE tAs MovtuDADEs, cuATRtmoro y ól NIsus

Corocterísticos técnicos de comioneto pickup:

Contidod Dos (02)

Especificociones
Técnicos
Mínimos

. Comioneto doble trocción con cúpulo

. Combustible: Diésel 85

. Año de fobricoción: 2017 en odelonle
o Tronsmisión:4x4
. Color: opcionol. Copocidod de corgo útil: 7ó0 kg, Mínimo
. Copocidod de posojeros: 5 mínimo
. Cilindrodo: 4 en líneo
. Copocidod de motor: 2.7cc o mós
o Potencio: 130 HP (A 3,400 rpm) o mós
o Dirección: Hidróulico. Cojo de Tronsmisión: mecónico de 5 velocidodes o mós + retroceso
. Puertos: Cuotro (4) y Uno (1 ) compuerto posterior con moni.io centrol

y llove de seguridod
. Copocidod de tonque de combustible: l8 Gl. Mínimo
o Sistemo de oire ocondicionodo y colefocción
. Espejo retrovisor interior onti destello y dos exteriores
o Limpioporobrisos delontero
. Deberó contor con cúpulo cubierto y puerto con llove en lo cÚpulo

del vehículo poro proteger los equipos y moterioles o ser
tronsportodos.. Freno de estocionomiento. Aire ocondicionodo

. Airbog poro piloto y copiloto
¡ Extintor. Asientos delonteros tipo butoco
. Fojos de seguridod 100% operotivos poro todos los osientos
. Torjeto de Propiedod octuolizodo
o SOAT vigente y por el tiempo de servicio de olquiler.
. Deberó contor con seguro integrol (pérdido, robo, occidente y

contro doños o terceros)
¡ Deberó contor con Certificodo de Revisión Técnico vigente si es el

coso.¡ Debidomente equipodo con implementos de emergencio (cintos
reflectivos de seguridod vehiculor ro.io-blonco, triÓngulos de
seguridod, cojo de herromientos, goto hidróulico o mecónico,
compresoro de oire, circulino, wincho de remolque con coble,
linterno, conos, coble de boteríos, llove de ruedos, seguro de ruedos
y botiquín de emergencio)

o Llonto de repuesto, kit de seguridod y primeros ouxilios (reposición
inmedioto luego de codo uso).

o lncluye montenimiento y reporociones por desgoste normol (r4ono
de obro + repuestos, portes occesorios y/o suminislros) oCuento del
controtisto . .+n '

. El servicio no incluye chofer ni combustible '

. Dos comionetos deberón tronsportor de ido y retorno: '" - ,
Comioneto l: Limo - Ancosh - lco - Limo
Comioneto 2: Limo - Ancosh - lco - Limo (remolcorÓ cuotrimoto
oloiodo en su correto)
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I

cARAcTERísrcAs rÉcurces DE rA cuATRtMoTo

b. Corocterísticos técnicos de lo cuotrimoto:

,t$,

Contidod UNA (OI)

Especificociones
Técnicos Mínimos

. Cuotrimoto doble trocción 4 x 4. Combustible:Gosolinoo Año de fobricoción: 2017 en odelonte. Ironsmisión: CVT Automótico con reverso. Color: opcionol. Copocidod de posojeros:2 mínimoo Cilindrodo: 4 en líneo. Copocidod de motor: 550cc o mós. Copocidod de tonque de combustible: l5 litros o móso Deberó contor con seguro inlegrol (pérdido, robo, occidente y
contro doños o terceros). Deberó contor con Certificodo de Revisión Técnico vigente sies el
coso.r Debidomente equipodo con implementos de emergencio (Cojo
de herromientos: cintos reflectivos de segurídod vehiculor rojo-
blonco, kit de porchodo rópido, compresor de oire poro inflodo
de llontos).

o lncluye montenimiento y reporociones por desgoste (mono de
obro + repuestos. portes occesorios y/o suministros) o cuento del
controfisto.. Equipo de seguridod poro el conduclor y posojero (lncluye: (2)
coscos, (2) rodilleros y P) coderos).. Remolque con correto cerrodo poro lo cuotrimoto.
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ANEXO IV

ACTA DE GEST!óN DEt CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIóN
INTER¡NSIIIUCIONAL ENIRE LA SUPER!NIENDENCIA NACIONAT DE BIENES ESIATATES Y

Et MIN¡STERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEI PERÚ - DIRECCIóN GENERAT
DE CAP¡IANíAS Y GUARDACOSTAS - DIRECCIóN DE HIDROGRAFíA Y NAVEGAC¡óN

En el Colloo, o los ....... díos del mes de .... .... del 2O...., en los instolociones
sito en

, se llevó o cobo lo reunión delComité de Trobojo
ocuerdo o lo Clóusulo Décimo, inciso 10.4 del Convenio Específico de

Cooperoción entre lo Superintendencio Nocionol de Bienes Estotoles y el Ministerio
de Defenso - Morino de Guerro del Perú - Dirección Generol de Copitoníos y
Guordocostos Dirección de Hidrogrofío Y Novegoción, porticipondo en
representoción señor corgo) de LA
SBN y señor TA
MARINA-DICAPI.D¡H¡DRONAV
ocompoñodos por . Se do inicio o lo reunión con los
polobrosdebienvenidooCorgodequienluegode
resoltor los lozos de cooperoción existentes entre tA SBN y LA MARINA-DICAPI-
DIHIDRONAV procedió o detollor los occiones que LAS PARTES hon decidido
ejecutor en el morco del Convenio, los cuoles oporecen en el siguiente orden:

l. Aoendo:

t.l

2. Desorrollo de lo reunión:

3. Acuerdos:

3.1

Siendo los .......... se do por concluido lo presente sesión, firmondo los
porticipontes en señol de conformidod.

ANTEFIRMA Y FIRMA DEL
COMANDO/DIRECCIÓN

t.
:"

Representonte firmo

Corgo
Por LA SBN

Corgo
Por LA MAR¡NA-DICAP¡

Corgo
Por [A MARINA-DIHIDRONAV
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